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GOBIER^ CIVIL
CIRCULAR

El Ministerio de Asuntos Exte
riores comunica a este Gobierno 
que Su Excelencia el Jefe del Esta
do y Generalísimo de los Ejércitos, 
ha tenido a bien conceder el co
rrespondiente Exequátur a favor 
del señor don Jorge F. Boyd, nom
brado cónsul general de Panamá 
en Valladolid.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y efectos.

Valladolid, 6 de abril de 1964.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

1.292

GOBIERNO CIVIL

De conformidad con el artículo 
13 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, la Direc
ción General de Administración 
Local ha resuelto otorgar su visado 
a las Plantillas de Funcionarios 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan:

Pedrosa del Rey
Grupo A) Administrativos. Sub

grupo a), Técnico-Administrativos 
de Cuerpos Nacionales. Una plaza 
de secretario. Grado retributivo, 14.

San Pedro dé Latarce
Grupo A)- Administrativos. Sub

grupo- a) Técnico-Administrativos 

de Cuerpos Nacionales. Una plaza 
de secretario. Grado retributivo, 15. 
Subgrupo d) Escala Auxiliar. Una 
plaza de auxiliar. Grado retributi
vo, 5. Grupo D) Subalternos. Una 
plaza de alguacil. Grado retribu
tivo, 1.

San Román de Hornija
Grupo A) Administrativos. Sub

grupo a) Técnico-Administrativos 
de Cuerpos Nacionales. Una plaza 
de secretario. Grado retributivo, 15.

Sardón de Duero
Grupo A) Administrativos. Sub

grupo a) Técnico-Administrativos 
de Cuerpos Nacionales. Uria plaza 
de secretario. Grado retributivo, 14.

Plazas que no exigen dedicación 
primordial y permanente. Una de 
alguacil con el sueldo anual de 
8.000 pesetas.

Torre de Esgueva
Grupo A) Administrativos. Sub

grupo a) Técnico-Administrativos • 
de Cuerpos . Nacionales. Una plaza 
oe secretario. Grado retributivo, 15. 
(Agrupado con Fombellida a efec
tos de tener un secretario común).

Valdunquillo
Grupo A) Administrativos. Sub

grupo a) Técnico-Administrativos 
de Cuerpos Nacionales. Una plaza 
de secretario. Grado retributivo, 14. 
Grupo D) Subalternos. Una plaza 
de alguacil. Grado retributivo, 1.

Villafrades- de Campos
Grupo A) Administrativos. Sub

grupo a) Técnico-Administrativos 
de Cuerpos Nacionales. Una plaza 
de secretario. Grado retributivo, 14.

Villafuérte
Grupo A) Administrativos. Sub

grupo a) Técnico-Administrativos 
de Cuerpos Nacionales. Una plaza 
de secretario. Grado retributivo, 14.

Wamba
Grupo A) Administrativos. Sub

grupo a) Técnico-Administrativos 
de Cuerpos Nacionales. Una plaza 
de secretario. Grado retributivo, 14. 
Grupo D) Subalternos. Una plaza 
de alguacil. Grado retributivo, 1.

Valladolid, 4 de abril de 1964.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

1.267

GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR

Se hace público, para general 
conocimiento, que el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Villavaquerín, con determina
ción de las superficies ocupadas 
por estos bienes de dominio públi
co, estará expuesto, en el Ayunta
miento de referencia, durante quin
ce días hábiles, a partir del día en 
que se publique esta Circular, para 
que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articuló 11' dril' Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciem
bre de 1944, pueda ser examinado 
por todas aquellas personas y enti
dades a. quienes interese, que po
drán presentar en el Ayuntamien-
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to, las reclamaciones y pruebas 
documentales que estimen oportu
nas en defensa de sus derechos, 
dentro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o ins
tancias que hagan referencia a los 
extremos contenidos en los aparta
dos a), b), c) y d), del artículo 11 

del Citado Reglamento de Vías Pe
cuarias.

Valladolid, 31 de marzo de 1964. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro. 1.296

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Rcglamcnío de Policía de Aguas y sus Cauces, 
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la mulla

Arrojar caña.s ......... Alamedas ....... Castronuño .................. Dejar el cauce en 
su estado- ante
rior ... ....... .

Legalización.......
Alcaide del Ayuntamiento de 

Torrelobatón . . Obra abn.siva........... Molino................ Torrelobatón...............
50

200
zárturo Herreros Redondo....... Go^ta abusiva' . Duratón ............. Rábano .......................... 100

THpm ............. Idem.................... Idem............................. . _ 250
Julio Olea d*’ If^s Mora^. Tdpm ................ Barranco ............. Castrejón de T. ♦........... _ 75

Pér^Z G¿ix*p?trpdn Idem.................... Idem ............. ............ .  . - 100
Duero ................. Herrera de-Duero......... _ 100
Cea...................... Melgar de Arriba........... _ 100

Alcalde del Ayuntamiento de
Jdem............... ....... Idem.................... Idem.................... ........... _ 100

Hijos de Ubaldo González Valles 
înlî^n

Anmv aHu^ívo Hornija ............. Torrelobatón ................. Legalización ... . 
Cesar en el riego.

500
Riego abusivo ......... Esgueva...............

Pjlone.s ...................
Castronuevo.................. 500
Idem.......................... • • Idem.................... 500jrciu.iiuu 11 nii^u^ .

Presidente de la Cooperativa 
Agrícola de Olmos de- Es

Idem ....................  • ■ Esgueva............... Olmos de Esgueva ..... Idem.................. 500
l^pTMriTirÍn TiiAn Idem......................... Duero Villanueva de Duero . . Legalización ... . 500
Herederos de Gaudencio Peláez Idem Idem .. ;.......................... Idem.................... 500

Idem......................... Tdí’m Idem............................... Idem.................... 500\Jí t^Unv K.U14 ............................. ...
Td<’m .......................... Id em Idem ............................. Iqem ■.................... 500Jo9Quin Lsrs Hcinsndcz
Idem......................... Idem Idem............................... Idem .................. ■ 500 ■i tui v JXUiZr V-Wci'
idem . ........................ Hornija Marzales........................ Idem.................... 500.U'CClílUiU rvV-gl’cí CJ............. «...................

Bernardino Orada Tascón....... Idem Idem....................
Id^’m

Idem ........................ Idem.................... 500
Idem Villalar de los C............. Idem.................... 500

LlcluLlovU Vidal \_aoaoVJla................
XZÎÆaI \ZíHa1 ídem. .................... Idem.................... Idem............................... Idem.................... 350
’MípnlAC 7Ar7A Pata idem......................... San Mamés......... Padilla de Duero........... Idem.................... ! 350
Herederos de Celedonio Fernán-

Idem......................... Nabajos............... Villacid....... ................. Idem................... . i 100dtZ JuHii iiaiidicZ/
Idem ........................ Hornija Torrelobatón . ............. Idem.................... i 500Ignacio irarila^Ua lolici Uo . » » . •
Idem.......................... Idem.................... Peñaflor de Hornija ...

¡Marzales. ..................
Idem.................... I 250tvUgvllv /A.<ai oaiK-11^.4/......................... »

Idem • • .. ...............   • ■
Idem ..................

Idem ...........
ribero ..................

Idem.................. . i 500Modesto Ramos iMorcón...........
i Boecillo............. '........... Idem . .•............. . . . 500OIALO Ovilo r^ivuov...................... ...

Idem ..................... Idem.................... i Idem............... -............... Idem . ......... i 500
Idem * - Hontanija........... Torrelobatón Idem.................... : 500

josvi ividrid Kumigucz.............................
Idem......................... Hornija.............. ¡ Villalar de los C............ Idem.................... i 350

Valladolid, 29 de febrero de 1964. - El comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.
' 855

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
eu sesión extraordinaria celebrada el día 
31 de marzo último, aprobó el presupuesto 
ordinario que regirá durante el presente 
año de 1964, el cual, a tenor de lo precep-

tuado. en el articuló 682 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido, de 24 de 
junio de 1955, se encuentra expuesto al 
público por término de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante los cuales las perso
nas que determina el artículo 683 de la 
misma Ley y por los motivos especificados 
en el 684, pueden interponer las reclama
ciones que estimen convenientes a su. de- j 
recho, ante el ilustrísimo señor delegado ! 

de Hacienda de esta provincia, por con
ducto de esta Corporación.

Valladolid, 2 de abril de 1964.—El alcal
de, Santiago López González.

1.237

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
31 de marzo último, aprobó el presupuesto 
especial de urbanismo que regirá durante 

j el presente año de 1964, el cual, a tenor de 
! lo preceptuado en el artículo 682- de la
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vigente Ley de Régimen Local, se encuen
tra expuesto al público por término de 
quince días hábiles a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de -la provincia, 
durante los cuales las personas que deter
mina el artículo 683 de la misma Ley y por 
los motivos especificados en el 684, pueden 
interponer las reclamaciones que estimen 
convenientes a-su derecho, ante el ilustrí
simo señor delegado de Hacienda de esta 
provincia, por conducto de esta Cor
poración.

Valladolid, 2 de abril de 1964.—El alcal
de, Santiago López González.

1.238

CARPIO
Acordado por este Ayuntamiento 

la celebración de subasta para la 
construcción “Casa del Secretario”,, 
se admitirán proposiciones para to
rnar parte en dicha subasta, en el 
plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente en que este anun
cio aparezca publicado en el. “Bole
tín Oficial”, fié esta provincia. La 
apertura de plicas tendrá lugar, en 
la Casa Consistorial, el día siguien
te al que termine el plazo de la 
admisión de proposiciones, a las 
ijoce horas.

Las proposiciones, debidameñte 
reintegradas, se presentarán en Se
cretaría en los días, indicados de las^ 
diez a las catorce horas.

Los pliegos de condiciones, así 
como las memorias, proyectos y 
planos se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

El importe del tipo de subasta 
es de ciento treinta y nueve mil 
novecientas siete pesetas con seten
ta céntimos (139.907,70). '

La fianza provisional será del 
tres por ciento del presupuesto de 
la obra v la definitiva será del seis 
por ciento.

El plazo de realización de las 
obras será de cuatro meses a part.ir 
de là notificación de la adjudica
ción definitiva.,

Carpio. 20 de marzo de 1964.— 
Rl .alcalde, Francisco Nieto.

MODELO DE PROPOSICION
Don..,, de... años de' edad, de 

astado.,., de profesión..., vecino 
de..., con domicilio en..., enterado 
del pliego de condiciones facultati- 
''3S y económico-administrtivas, así 
*^omo de tos demás documentos 
obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de 
construcción del edificio “Casa del' 
Secretario”, con sujeción al proyec
to y demás previsiones, en la canti

dad de,,, (en letra) pesetas, o bien 
ofrezco la baja en el tipo de licita
ción de... (el tanto por ciento).

Es adjunto el resguardo de haber 
depositado la cantidad de... pesetas 
como garantía provisional exigida 
y también, se acompaña declara
ción de no estar afecto de incapa
cidad.

(Lugar, fecha y firma).
1.132-1.017

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Cumpliendo acuerdo de este 

Ayuntamiento; se anuncia , subasta 
pública para la adjudicación de los 
aprovechamientos de hierbas de los 
prados “Parral” y “Viñas”, de este 
Municipio; con sujeción a la orde- 

. nanza correspoñdiente, que se en
cuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal. ’

El tipo de licitación es el de 
diecinueve mil quinientas pesetas 
para' el prado “Parral”, y de diez 

' mil quinientas pesetas para el pra
do “Viñas”.

. La fia,nza provisional para tomar 
parte en la subasta, será de tres- 

.cientas noventa pesetas para el 
primero y de doscientas diéz para 
el segundo, equivalentes al dos por 
ciento del precio de licitación res
pectivo.

La fianza definitiva será del cua- 
.fro por ciento de dichos precios de 
licitación. . ,

Las proposiciones,' con arreglo 
al modelo que se inserta al final, 
acompañadas de declaración de ca
pacidad, se presentarán, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
Ias horas de oficina y en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación "de este anuncio 
en el “Boletín -Oficial” de la provin
cia.- Dichas proposiciones se rein
tegrarán con póliza de seis pesetas 
y llevarán timbres municipales, por 
vñlor de diez neseta-s v de la Mu
tualidad de quince pesetas. -

La apertura de pliegos se cele
brará, en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia ■ del señor alcalde b 
concejal en quien .delegue y con 
asistencia del secretario, a las trece 
horas del primer' día hábil siguien
te a aquel en que termine el niazo 
de presentación- de proposiciones.

Los gastos de subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

Castronuevo de Esgueva, 23 de 
marzo de 1964.—EL alcalde; Victori
no Ruiz.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, de 
estado..., de profesión..., vecino 
de..., provincia de..., con domicilio 
en..., enterado del pliego de condi
ciones económico administrativas 
para esta subasta y de la. orde
nanza que regula el aprovecha
miento de los productos de hierbas 
del prado... del Municipio de Cas
tronuevo de Esgueva, se compro
mete.a. realizar dicho aprovecha
miento con sujeción estricta a 
dicho pliego de condiciones y orde
nanza, satisfaciendo por ello la 
cantidad de ... (en letra). Lugar, 
fecha y firma del proponente.

DECLARACION DE CAPACIDAD

El que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de Con
tratación, de 9 de enero de 1953, 
declara, bajo su responsabilidad, 
que no está afecto de incapacidad 
ni incoinpatibilidad alguna para op
tar a la subasta anunciada por el 
/Ayuntamiento de Castronuevo de 
Esgueva para adjudicación del 
aprovechamiento de hierbas de los 
prados de dicho Municipio.

1.153-1.018

■VILLALAR.
DE LOS COMUNEROS

Subasta de pastos
. A las trece horas del décimo día 

hábil, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio 

.en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrá lugar, en la (jasa 
Consistorial, la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos de 
las praderas y por los tipos de 
licitación que a continuación se 
indican:

Guadaña y Juancal: Ochenta mil 
pesetas anuales.

Prado de las Vacas y Molineras: 
Veinticinco mil pesetas anuales.

Bosque y Ballesta: Cuarenta y 
cinco mil pesetas anuales.

Corro de la Fuente y Cuérnago 
de San Miguel: Cuatro mil pesetas 
anuales.

Duración del aprovechamiento: 
Cuatro años.

Fianza provisional: 3 por 100 del 
tipo de licitación.

Las proposiciones se admitirán, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta las doce horas del día ante
rior al señalado para la subasta.

Villalar de los Comuneros, 26 de 
marzo de 1964.—El alcalde, F. Cal
vo Casasola.

1.250—1.019
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VILLARMENTERO 
DE ESGUEVA

Cumpliendo acuerdo de este 
Ayuntamiento y por haber quedado 
desiertas las anteriores, se anuncia 
tercera subasta pública para la 
adjudicación del aprovechamiento 
agrícola de las fincas que a conti
nuación se indican; bajo los si
guientes tipos de licitación y por 
plazo de seis años:

Lote número 3, al pago Valdego- 
ma-Fuente el Piojo, renta anual de 
novecientas pesetas.

Lote número 4, al pago de Las 
Canteras, renta anual de trescien
tas pesetas.

Para tomar parte en la subasta, 
será preciso constituir, en la Depo
sitaría municipal, fianza provisional 
en la cuantía que se indica segui
damente :

Lote número 3, cuarenta y cinco 
pesetas.

Lote número 4, quince pesetas.
La fianza definitiva será del 10 

por 100 de la renta anual por que 
cada lote se adjudique.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de seis pesetas, timbres 
municipales de diez pesetas y de la 
Mutualidad de quince, se presenta
rán, en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina y en 
el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

La apertura de pliegos se efec
tuará, en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor alcalde o 
concejal en quien delegue, a las 
doce horas del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación de propo
siciones.

El pliego de condiciones para 
esta subasta, se encuentra de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Los gastos de subasta serán de 
cuenta de los adjudicatarios.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, de 
estado..., de profesión..., vecino 
de..., con domicilio en..., enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la adjudicación del cultivo 
agrícola de varias fincas dçl Ayun
tamiento de Villarmentero de Es
gueva, se compromete a explotar, 
con sujeción a dicho pliego de 
condiciones, el lote número..., sa
tisfaciendo durante cada uno de los 
seis años, la cantidad anual de... 

pesetas (en letra). Lugar, fecha y 
firma del proponente.-
Declaración jurada que se acompa

ñará a la proposición
El que suscribe, a los efectos 

del artículo 30 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 
1953, declara, bajo su responsabili
dad, que no está afecto de incapa
cidad ni incomptabilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada 
por el Ayuntamiento de Villarmen
tero de Esgueva para la adjudica
ción del aprovechamiento agrícola 
de varias fincas.

Villarmentero de Esgueva, 23 de 
marzo de 1964.—El alcalde, Adolfo 
Ruiz.

1.190-1.020

iiDHitiiniiicigii OE jonscii

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
número 6 de 1964, y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veintitrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González, magis
trado, juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, habien
do visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, «Piensos del Duero>, S. A.y, 
representado por el procurador don Sa
muel Alonso García y dirigido por el le
trado don Francisco Revuelta, y de la otra, 
come demandado, don Hermenegildo Ba- 
chilier Ochoa y doña María Amparo Garzo 
Pinilla, mayores de edad y vecinos de 
Montemayor de Pililla, éstos, por su in
comparecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados a los demandados don Hermene
gildo Bachiller Ochoa y deña María 
Amparo García Pinilla, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de 
dieciocho rail seiscientas treinta pesetas 
de principal y.-ciento veintidós pesetas de 
gastos de protesto y los intereses legales 

de dichas sumas, condenando a referidos 
demandados al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíqueseles esta sen. 
tencia publicándose su encabezamiento v 
parte dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. —Rafael Gómez-Esco
lar.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes, ex
pido el presente.

Dado en Valladolid, a treinta de marro 
de rail novecientos sesenta y cuatro.- 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, Angel Mingo.

1.290-1.021

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

En cumplimiento de lo acordado en el 
juicio especial de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, seguido en este juzgadocon 
el número 77 de registro de 1964, a instan
cia del procurador de la Cámara de la 
Propiedad Urbana, don José Menéndez, en 
nombre de la asociada doña Apolonia Ro
dríguez Orduña, contra don Antonio Ló
pez Avíla y personas que se crean oten- 
gan derecho a la herencia de don Equipo 
López Avila, sobre resolución contrato 
arrendamiento por no uso de la vivienda 
principal de la casa número 4 de la calle 
Transversal, de esta ciudad; se emplacea 
las personas que se crean o tengan dere
cho a la herencia de don Equipo Lópa 
Avila, para que en el improrrogable plato 
de seis días, contesten en forma a dicha 
demanda y con intervención de abogad-: 
en razón a la cuantía del pleito, coc el 
apercibimiento legal, de que si no lo hicie
ren, se las tendrá por decaídas en su dere
cho a hacerlo, y en su consecuencia decla
radas en rebeldía, haciéndose constar qee 
las copias de demanda y documentos, s¿ 
hallan en esta Secretaría, a disposición de 
aquéllas.

Y para que sirv’a de empiazaraíentc o 
forma legal a dicha parte demandada K 
atención a su ignorado domicilio y para
dero, se expide el presente para su pubh- 
cación en -el «Boletín Ofíciab de h 
provincia, en Valladolid, a veinticinco ce 
marzo de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Luis González San José.—El secreta
rio, Miguel Torres.
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